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IEEBC-CG-PA16-2018 

 

PUNTO 

DE ACUERDO 

 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

P R E S E N T E. 

 

El suscrito Consejero Presidente del Consejo General Electoral del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, con fundamento en los artículos 33, 35, fracción III, 

36, fracción II, inciso a), 46, fracción V, y 47, fracción VI, de la Ley Electoral del 

Estado de Baja California, respetuosamente someto a la consideración de este 

órgano de dirección superior el siguiente PUNTO DE ACUERDO por el que se 

aprueban los “NOMBRAMIENTOS DE LAS CONSEJERAS  Y CONSEJEROS PRESIDENTES 

DE LOS DIECISIETE CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES DEL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2018 -2019” bajo los siguientes antecedentes, considerandos y acuerdos. 

 

G L O S A R I O 

 

Constitución Local Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

Ley Electoral Ley Electoral del Estado de Baja California. 

Reglamento Interior  Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Instituto Electoral Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Comisión 
Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos del Consejo General Electoral del 

Instituto Estatal Electoral del  Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Consejo General Consejo General del Instituto Estatal Electoral del Estado de Baja California. 

Convocatoria  

Convocatoria pública para la selección y designación, y en su caso, ratificación de 

las consejeras y consejeros electorales que integraran los consejos distritales 

electorales en el Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019 en Baja California. 
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A N T E C E D E N T E S  

 

1. El 17 de diciembre de 2015, el Consejo General en la novena sesión 

extraordinaria aprobó el dictamen número ocho de la Comisión relativo a la 

"DESIGNACIÓN DE LOS CONSEJEROS ELECTORALES QUE INTEGRARÁN LOS 

DIECISIETE CONSEJOS DISTRITALES PARA EL PROCESO ESTATAL ELECTORAL 

ORDINARIO 2015 -2016". 

 

Durante la misma sesión, el Consejero Presidente del Consejo General presentó 

el Punto de Acuerdo relativo a los "Nombramientos de los Consejeros Presidentes 

de cada uno de los Consejos Distritales Electorales del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California", misma que fue aprobada por unanimidad, siendo electos 

para desempeñar tal cargo, las y los ciudadanos siguientes: 

NOMBRE CONSEJERO PRESIDENTE 

Sara Martínez Sánchez Consejo Distrital Electoral del I Distrito 

Paul Francisco Burruel Campos Consejo Distrital Electoral del II Distrito 

Letizia María Hernández Hernández Consejo Distrital Electoral del III Distrito 

Raúl Guzmán Chaidez Consejo Distrital Electoral del IV Distrito 

Eloísa Rodríguez Miranda Consejo Distrital Electoral del V Distrito 

César Efraín Bernal Rodríguez Consejo Distrital Electoral del VI Distrito 

Mirna Elisa Bejarano Ahumada Consejo Distrital Electoral del VII Distrito 

Rodolfo César Ruiz Jiménez Consejo Distrital Electoral del VIII Distrito 

Iris Berenice Angélica Lozano Rivas Consejo Distrital Electoral del IX Distrito 

María Adolfina Escobar López Consejo Distrital Electoral del X Distrito 

Antonio Pérez García Consejo Distrital Electoral del XI Distrito 

Olga Viridiana Maciel Sánchez Consejo Distrital Electoral del XII Distrito 

María Elena Ríos Bravo Consejo Distrital Electoral del XIII Distrito 

Ayerim Guadalupe Magallón Granados Consejo Distrital Electoral del XIV Distrito 

Ricardo Landa Vera Consejo Distrital Electoral del XV Distrito 

José Gonzalo Manrique Ávalos Consejo Distrital Electoral del XVI Distrito 

Jonathan Francisco Gómez Molina Consejo Distrital Electoral del XVII Distrito 

 

Quienes rindieron protesta de Ley durante el desarrollo de la sesión. 
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2. El 6 de agosto de 2018, el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo INE/CG 

1176/2018, relativo al Plan Integral y los Calendarios de Coordinación de los 

Procesos Electorales Locales 2018-2019, en cuyo anexo único se establece para 

la entidad como tema esencial: "2. Integración de los órganos desconcentrados", 

entre cuyas actividades comprende emitir "Convocatoria para la integración de 

los Consejos Distritales del OPL", así como la “Sesión en la que se designan e 

integran los Consejos Distritales del OPL”. Para brindar una mayor claridad al 

respecto, se transcribe aquí el tema esencial relativo: 

INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

2.1 
Designación y/o ratificación de las y los Consejeros 

Electorales del Consejo Local del INE 

INE CG 01/09/2018 30/09/2018 

2.2 
Convocatoria para la integración de los Consejos 

Distritales del OPL 

OPL CG 21/10/2018 27/10/2018 

2.3 Instalación del Consejo Local del INE INE CL 01/11/2018 30/11/2018 

2.4 
Designación y/o ratificación de las y los Consejeros 

Electorales de los Consejos Distritales del INE 

INE CL 01/11/2018 30/11/2018 

2.5 Instalación de los Consejos Distritales del INE INE CL 10/12/2018 11/12/2018 

2.6 
Sesión en la que se designan e integran los Consejos 

Distritales del OPL 

OPL CG 21/11/2018 22/12/2018 

2.7 Instalación de los Consejos Distritales del OPL OPL CG 06/01/2019 12/01/2019 

 

3. El 9 de septiembre del 2018, el Consejo General celebró la “Sesión Pública con 

carácter solemne de declaración formal del inicio del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2018-2019”, en el cual habrán de renovarse los poderes Ejecutivo y 

Legislativo, así como los Ayuntamientos del Estado de Baja California; lo anterior, 

en cumplimiento a lo establecido en el artículo 5 de la Constitución Local.  

 

4.1El 4 de octubre del 2018, el Consejo General en la segunda sesión 

extraordinaria aprobó el dictamen número uno de la Comisión relativo a la 

"CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN, Y EN SU CASO, 

RATIFICACIÓN DE LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES QUE 
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INTEGRARÁN LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES EN EL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2018-2019 EN BAJA CALIFORNIA". 

 

En esta convocatoria se establecieron las bases y requisitos, que prevé la Ley 

Electoral y el Reglamento de Elecciones, que las ciudadanas y ciudadanos 

interesados en participar como aspirantes al cargo de Consejera y Consejero 

Electoral de los Consejos Distritales Electorales del Instituto Electoral habrían de 

cumplir y presentar ante este Instituto Electoral, para su participación en el 

correspondiente procedimiento de designación y, en su caso, de ratificación. 

 

En atención a lo anterior a partir del 22 de octubre del 2018, y en cumplimiento 

al resolutivo SEGUNDO dictado dentro del referido Dictamen se llevó a cabo la 

publicación y difusión de la Convocatoria en los periódicos de mayor circulación 

en el Estado, en oficinas y planteles de instituciones educativas, asociaciones 

civiles, así como en los módulos de atención ciudadana del INE.  

 

5.1El 16 de noviembre del 2018 el Consejo General durante la séptima sesión 

extraordinaria aprobó el Punto de Acuerdo IEEBC-CRAJ-PA01-2018 relativo 

“AMPLIACIÓN DE LOS PLAZOS PREVISTOS EN LAS BASES PRIMERA, QUINTA, SÉPTIMA 

Y OCTAVA DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA SELECCIÓN Y DESIGNACION, 

Y EN SU CASO, RATIFICACIÓN DE LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 

QUE INTEGRARÁN LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES EN EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-2019 EN BAJA CALIFORNIA, ASÍ COMO EL 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA", el acuerdo PRIMERO de dicho documento estableció lo siguiente: 

 

PRIMERO. Se aprueba la AMPLIACIÓN DE LOS PLAZOS PREVISTOS TANTO EN LAS BASES 

PRIMERA, QUINTA, SÉPTIMA Y OCTAVA DE LA CONVOCATORIA; ASÍ COMO EL REFERIDO EN EL 

ARTÍCULO 68 DE LA LEY ELECTORAL, conforme a los términos expuestos en el considerando III 

del presente punto de acuerdo, para quedar como sigue: 
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Ampliación periodo de recepción Del 21 de noviembre al 4 de diciembre de 2018 

Fecha de designación A más tardar el 29 de diciembre de 2018 

 

6.1El 28 de diciembre del 2018, el Consejo General, durante su Décima Primera 

sesión extraordinaria aprobó con modificaciones el Dictamen 6 de la Comisión 

de Reglamentos y asuntos Jurídicos por el que se aprueba la “DESIGNACIÓN Y 

RATIFICACIÓN DE LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES QUE 

INTEGRARÁN LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES DEL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2018-2019 EN BAJA CALIFORNIA”. 

 

7. 1El 29 de diciembre del 2018, derivado de la modificación descrita en el 

antecedente 6, se modificó la propuesta inicialmente planteada en el Consejo 

Distrital Electoral 09, en la que se proponía al C. CIPRIANO ALONSO LEYVA 

MONTOYA como Consejero Presidente, toda vez que dicho ciudadano fue 

designado para integrar el Consejo Distrital Electoral 12, y en su lugar fue 

designado el C. EDUARDO BARRIOS BORJÓN, ese orden de ideas, se modificó la 

propuesta para la presidencia del Consejo Distrital Electoral 09, a efecto de que 

fuera nombrado como tal, el C. EDUARDO BARRIOS BORJÓN. 

 

Con base en lo anterior, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

I. COMPETENCIA. 

1. Que el Consejo General es competente para emitir el presente Punto de 

Acuerdo, de conformidad con el artículo 46, fracción V, de la Ley Electoral, que 

establece la facultad del Consejo General en los siguientes términos: 



PRESIDENCIA 

Punto de Acuerdo 
6 

 

 

6 

 

“Artículo 46.- El Consejo General tendrá las siguientes atribuciones: 

… 

V. Designar o remover a los consejeros electorales numerarios y supernumerarios de los 

Consejos Distritales Electorales, mediante el voto de las dos terceras partes de sus 

integrantes con derecho a ello, a propuesta de la comisión respectiva, así como al 

Consejero Presidente de cada uno de los Consejos Distritales Electorales, de entre los 

propios consejeros, a propuesta del Consejero Presidente del Consejo General; 

…” 

 

II. MARCO NORMATIVO. 

“Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California”. 

1. Que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 5, Apartado B, de la 

Constitución Local, en relación con el artículo 33 de la Ley Electoral, dispone que 

la organización de las elecciones estatales y municipales es una función pública 

que se realiza a través de un organismo público, autónomo e independiente 

denominado Instituto Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propio, depositario de la autoridad electoral en la entidad, responsable del 

ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones en los términos de la 

ley en la materia.  

 

2. En el ejercicio de esta función pública, el Instituto Electoral, se regirá bajo los 

principios rectores, de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 

máxima publicidad y objetividad.  

 

3. Que de acuerdo con el Apartado B, del artículo 5 ,de la Constitución Local, los 

consejos distritales son órganos operativos del Instituto Electoral, que se integran 

por cinco consejeros electorales nombrados por las dos terceras partes de los 

integrantes del órgano de dirección superior del cual dependen; así como por 

representantes acreditados por los partidos políticos, con voz pero sin voto, en la 
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forma que establezca la Ley Electoral y, un Secretario Fedatario nombrado 

mediante votación de las dos terceras partes de los Consejeros Distritales 

integrantes del Consejo Distrital que corresponda, a propuesta de su Consejero 

Presidente, la Ley Electoral establecerá los requisitos que deberán reunir para su 

designación. 

 

“Ley Electoral del Estado de Baja California”. 

3. Que de conformidad con el artículo 36, fracciones I y IV, de la Ley Electoral, 

señala que el Instituto Electoral se integra, entre otros órganos, por: 

 

I. Un Órgano de Dirección, que es el Consejo General del Instituto; 

[…] 

IV. Los Consejos Distritales Electorales, órganos operativos. 

[…] 

 

4. Que el Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto 

Electoral, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los 

principios rectores de la materia guíen las actividades del Instituto Electoral, según 

se prevé en el artículo 37 de la Ley Electoral. 

 

5. Por otra parte, la fracción II del artículo 46, de la Ley Electoral, prescribe que, 

es atribución del Consejo General la de expedir los acuerdos necesarios para el 

cumplimiento de las disposiciones de la propia Ley. 

 

6. Que, entre los acuerdos que el Consejo General puede expedir, se encuentra 

el señalado por la fracción V del propio artículo 46, de la Ley Electoral, que indica: 
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“ARTÍCULO 46… 

… 

V. Designar o remover a los consejeros electorales numerarios y supernumerarios de los 

Consejos Distritales Electorales, mediante el voto de las dos terceras partes de sus 

integrantes con derecho a ello, a propuesta de la comisión respectiva, así como al 

Consejero Presidente de cada uno de los Consejos Distritales Electorales, de entre los 

propios consejeros, a propuesta del Consejero Presidente del Consejo General; 

…” 

 

7. Por otra parte, el artículo 47, fracción VI, de la Ley Electoral contempla como 

atribución del Consejero Presidente del Consejo General la de proponer al 

Consejo General el nombramiento o remoción de los Consejeros Presidentes de 

los Consejos Distritales, en los términos dispuestos en esta Ley. 

 

8. Que, de conformidad con el artículo 64 de la Ley Electoral, los consejos 

distritales electorales son órganos operativos dependientes del Consejo General, 

responsables en el ámbito de su competencia, de la preparación, organización, 

desarrollo, vigilancia y cómputo de las elecciones de Gobernador, munícipes y 

diputados por ambos principios. 

 

9. Asimismo, de conformidad con el artículo 65 de la Ley Electoral, estos órganos 

operativos funcionarán durante el proceso electoral y se integrarán de la manera 

siguiente: 

 

a) Cinco consejeros electorales numerarios con voz y voto, y dos supernumerarios, 

exclusivamente para que suplan a los consejeros electorales numerarios en sus 

inasistencias a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Distrital, en orden de 

prelación;  

b) Un representante propietario por cada uno de los partidos políticos registrados o 

acreditados ante el Instituto Electoral, con derecho a voz, y quien contará con un 

suplente, y 
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c) Un Secretario Fedatario con derecho a voz en los asuntos de su competencia, quien será 

designado por la mayoría calificada del Consejo Distrital Electoral respectivo, a propuesta 

del Consejero Presidente y que será distinto a ellos. 

 

10. Que, según lo establece el artículo 66 de la Ley Electoral, los consejeros 

presidentes de los Consejos Distritales Electorales podrán ser reelectos hasta por 

un periodo inmediato. 

 

11. Esto es, quienes fungieron como consejeros y consejeras electorales de los 

Consejos Distritales Electorales y hayan sido designadas presidentas o presidentes 

de estos, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016, en caso de ser 

ratificados podrán ser reelectos para ocupar el cargo de consejero o consejera 

presidenta de Consejo Distrital por el periodo inmediato siguiente. 

 

12.  Que el artículo 67 de la Ley Electoral establece los requisitos para ser 

consejera o consejero electoral numerario o supernumerario de un Consejo 

Distrital Electoral, a saber: 

 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, además de estar en pleno goce de sus 

derechos civiles y políticos; 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 

c) votar vigente; 

d) Tener más de 23 años de edad al día de la designación; 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que 

hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 

f) Tener residencia en el municipio donde se encuentre ubicado el distrito de que se trate, 

durante los últimos cinco años; 

g) No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo alguno de 

elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 

municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la designación; 
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i) No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública 

federal o local; 

j) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación cargo de 

primer y segundo nivel en la administración pública federal, estatal o municipal; y 

k) Contar con conocimientos para el desempeño adecuado de sus funciones 

 

13. La fracción II del artículo 67 precitado, establece que, para ser nombrado 

Consejero o Consejera Presidenta, es necesario colmar, además de los requisitos 

previstos en la fracción I, dos requisitos relacionados con la edad y con el nivel 

de estudios en los siguientes términos: 

 

“Artículo 67. … 

… 

II. Para ser Consejero Presidente, además de los requisitos previstos en la fracción anterior: 

 

a) Tener más de 28 años de edad al día de la designación, y 

b) Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título profesional 

de nivel licenciatura. 

…” 

 

14. Además, de los requisitos legales señalados previamente, el artículo 83 de la 

Ley Electoral, dispone que no podrán ser consejeros electorales distritales, 

quienes se encuentren en los siguientes supuestos: 

 

a) Ser juez, magistrado, consejero o ministro del Poder Judicial Federal o local; 

b) Ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral; 

c) Ser titular de algún órgano constitucional autónomo; 

d) Ser titular de algún órgano técnico del Congreso del Estado; 

e) Los servidores públicos del Instituto Estatal y del Tribunal Electoral, salvo que se separen 

de manera definitivamente del cargo que desempeñen; 

f) Ser miembro en servicio activo de cualquier fuerza armada o policiaca, o 

g) Ser agente del Ministerio Público federal o local. 
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III. MOTIVACIÓN DEL PUNTO DE ACUERDO. 

1. Que, tal y como se estableció en los antecedentes número 6 y 7, el Consejo 

General aprobó en su décima primera sesión extraordinaria el Dictamen 6 de la 

Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos por el que se aprueba la 

“DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 

QUE INTEGRARÁN LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES DEL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2018-2019 EN BAJA CALIFORNIA”, quedando integrados los Consejos 

Distritales Electorales por los siguientes ciudadanos: 

 

a) Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral 01, con cabecera en el 

Municipio de Mexicali, Baja California.  

NOMBRE CARGO NOMBRAMIENTO PERIODO 

Sandra Leticia Gutiérrez Reyes Numeraria Ratificación 3 años 

Manuel Zavaleta Suarez Numerario  Designación 3 años 

Liliana Enríquez de Rivera Cruz  Numeraria  Ratificación 3 años 

Luis Alfonso Guadalupe Treviño II Foglio Numerario Ratificación 3 años 

Sara Martínez Sánchez Numeraria  Designación 3 años 

Roberto Soto García Supernumerario Designación 3 años 

Daniela García Montaño  Supernumeraria Designación 3 años 

 

b) Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral 02, con cabecera en el 

Municipio de Mexicali, Baja California. 

NOMBRE CARGO NOMBRAMIENTO PERIODO 

Rogelio Alejandro Guzmán Sánchez Numerario Designación 3 años 

Margarita Martínez López Numeraria  Ratificación 3 años 

Edgar Omar Cortez Cázares Numerario  Ratificación 3 años 

Rosa Iliana González Trías Numeraria Ratificación 3 años 

José Manuel González Merino Numerario  Designación 3 años 

María Enriqueta López Cazares  Supernumeraria  Designación 3 años 

Luis Alfredo Cortez Llamas  Supernumerario  Designación 3 años 
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c) Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral 03, con cabecera en el 

Municipio de Mexicali, Baja California.  

NOMBRE CARGO NOMBRAMIENTO PERIODO 

Paul Francisco Burruel Campos Numerario Ratificación 3 años 

Sandra Guadalupe Rodríguez Arguelles Numeraria  Designación 3 años 

Miguel Ángel García Romero Numerario  Ratificación 3 años 

Marla Sabrina Félix Ramos Numeraria Ratificación 3 años 

Gerardo Corrales Flores  Numerario  Ratificación 3 años 

María Elvia Castro Gutiérrez Supernumeraria  Designación 3 años 

Gustavo Cano Magdaleno Supernumerario  Designación 3 años 

 

d) Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral 04, con cabecera en el 

Municipio de Mexicali, Baja California.  

NOMBRE CARGO NOMBRAMIENTO PERIODO 

Luis Rubén Olivas Castañeda  Numerario Ratificación 3 años 

Martha Cristina Dorantes González  Numeraria  Ratificación 3 años 

José Rubén Andrade Landavazo  Numerario  Ratificación 3 años 

Santa Betsaida Gámez López Numeraria Designación  3 años 

Juan Manuel Talamantes Verdugo  Numerario  Designación 3 años 

Fabiola García Olivares  Supernumeraria  Designación 3 años 

Marco Antonio Villalobos Flores  Supernumerario  Designación 3 años 

 

e) Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral 05, con cabecera en el 

Municipio de Mexicali, Baja California.  

NOMBRE CARGO NOMBRAMIENTO PERIODO 

Guadalupe Flores Meza  Numeraria Ratificación 3 años 

Sergio Adolfo Osuna Olachea  Numerario  Ratificación 3 años 

Alexandra Yee Guzmán  Numeraria  Ratificación 3 años 

Hiran Beltrán Galván  Numerario Ratificación  3 años 

VACANTE 

Celso Alberto Sánchez Sandoval  Supernumerario  Designación 3 años 

Alma Elizabeth Hernández Muñoz  Supernumeraria  Designación 3 años 

 

 



PRESIDENCIA 

Punto de Acuerdo 
13 

 

 

13 

f) Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral 06, con cabecera en el 

Municipio de Tecate, Baja California. 

NOMBRE CARGO NOMBRAMIENTO PERIODO 

Mirna Elisa Bejarano Ahumada Numeraria Ratificación 3 años 

Oscar Omar Venegas Montoya Numerario  Ratificación 3 años 

Mirna Mariela García Cuevas  Numeraria Ratificación 3 años 

Francisco Javier Ochoa Navarro  Numerario Designación 3 años 

Jorge Gustavo Mendoza González Numerario  Designación 3 años 

Estevan Liz Beltrán Villareal  Supernumeraria Ratificación 3 años 

Jesús Armando Sauceda Vargas Supernumerario  Designación 3 años 

 

g) Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral 07, con cabecera en el 

Municipio de Tijuana, Baja California.  

NOMBRE CARGO NOMBRAMIENTO PERIODO 

José Manuel Grijalva Gómez Numerario Ratificación 3 años 

María Dolores Molina García  Numeraria  Ratificación 3 años 

Roberto Alejandro Estrella Guzmán Numerario  Designación 3 años 

Teresa de Jesús Contreras Domínguez Numeraria Designación 3 años 

Héctor Mendoza Arredondo  Numerario  Designación 3 años 

Almadelia Alatorre Olivera Supernumeraria  Designación 3 años 

Osvaldo Saavedra Gudiño Supernumerario  Designación 3 años 

 

h) Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral 08, con cabecera en el 

Municipio de Tijuana, Baja California.  

NOMBRE CARGO NOMBRAMIENTO PERIODO 

María Elena Ríos Bravo Numeraria Ratificación 3 años 

Miguel Francisco Sarabia Alarid Numerario  Ratificación 3 años 

Vilma Lucrecia Rodríguez Torres  Numeraria  Designación 3 años 

Daniel Antonio Milán Ramírez  Numerario Designación 3 años 

Alma Virginia Hernández Scobell Numeraria  Designación 3 años 

Iván Aranda Nava Supernumerario Designación 3 años 

Roció Socorro Ramírez Cisneros  Supernumeraria  Designación 3 años 
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i) Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral 09, con cabecera en el 

Municipio de Tijuana, Baja California.  

NOMBRE CARGO NOMBRAMIENTO PERIODO 

Eduardo Barrios Borjón Numerario Designación 3 años 

Samanta Rubio Welsh Numeraria  Ratificación 3 años 

Ricardo Salvador Gómez Verdugo  Numerario  Designación 3 años 

Dana Marina Bojórquez Quiroz  Numeraria Designación 3 años 

Francisco Adalberto Moreno Robles  Numerario  Designación 3 años 

Cinthya Gámez Pérez  Supernumeraria Designación 3 años 

Jorge Martínez Sánchez  Supernumerario  Designación 3 años 

 

j)  Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral 10, con cabecera en 

el Municipio de Tijuana, Baja California.  

NOMBRE CARGO NOMBRAMIENTO PERIODO 

Irma Domínguez Sierra Numeraria Ratificación 3 años 

Miguel Ángel Uribe Torres  Numerario  Ratificación 3 años 

Lucia Sánchez Astorga  Numeraria  Designación 3 años 

Juan Diego Frías García  Numerario Designación 3 años 

Elizabeth Alvarado Castro  Numeraria Designación 3 años 

Luis Manuel Jiménez Cuevas  Supernumerario Designación 3 años 

VACANTE 

 

k) Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral 11, con cabecera en el 

Municipio de Tijuana, Baja California. 

NOMBRE CARGO NOMBRAMIENTO PERIODO 

Marycarmen Ambriz Lucio  Numeraria Designación 3 años 

Francisco Javier Suarez de la Cruz  Numerario  Ratificación 3 años 

Tullya Méndez Mota  Numeraria  Ratificación 3 años 

Orlando Giovanni Gándara Tiznado Numerario Designación 3 años 

Mariana Lópezbustamante Hernández  Numeraria  Designación 3 años 

Oscar Javier Navarro  Supernumerario Designación 3 años 

María Azucena Hernández Cortes  Supernumeraria Designación 3 años 
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l) Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral 12, con cabecera en el 

Municipio de Tijuana, Baja California. 

NOMBRE CARGO NOMBRAMIENTO PERIODO 

Lauro Pablo Briones Sánchez Numerario Designación 3 años 

Yolanda Karina Castro Gutiérrez  Numeraria  Ratificación 3 años 

Cipriano Alonso Leyva Montoya Numerario  Designación 3 años 

Blanca Silvia Ayala Díaz  Numeraria Designación 3 años 

Luis Arturo González Terrazas  Numerario  Designación 3 años 

José Carlos de Arcos Zavala  Supernumerario  Designación 3 años 

Anahí Ojeda Pérez  Supernumeraria  Designación 3 años 

 

m)  Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral 13, con cabecera en 

el Municipio de Tijuana, Baja California. 

NOMBRE CARGO NOMBRAMIENTO PERIODO 

Paulina Martínez Castro  Numeraria Designación 3 años 

Juan Antonio Quevedo Figueroa  Numerario  Ratificación 3 años 

Guadalupe Ramírez Guzmán  Numeraria  Ratificación 3 años 

Omar Alejandro Morales Ruvalcaba  Numerario Designación 3 años 

Maribel Ruiz Barroso Numeraria  Designación 3 años 

Abrahan Alejandro Acuña Ordoñez  Supernumerario  Designación 3 años 

Belem Plascencia Robledo Supernumeraria Designación 3 años 

 

n)  Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral 14, con cabecera en 

el Municipio de Tijuana, Baja California.  

NOMBRE CARGO NOMBRAMIENTO PERIODO 

Iris Berenice Angélica Lozano Rivas Numeraria Ratificación 3 años 

José León Pérez Quezada  Numerario  Designación 3 años 

Rosalinda Olague Muñoz Numeraria  Designación 3 años 

Gabriel Calzada Torruco  Numerario Ratificación 3 años 

Erika Moreno Páez  Numeraria  Designación 3 años 

Jorge Trinidad Santana Villaseñor Supernumerario  Designación 3 años 

Diana Reyes Cristóbal  Supernumeraria  Designación 3 años 
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o) Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral 15, con cabecera en el 

Municipio de Playas de Rosarito, Baja California.  

NOMBRE CARGO NOMBRAMIENTO PERIODO 

Benigno Pérez Ruesga Numerario Ratificación 3 años 

VACANTE 

Raúl Niño Sánchez  Numerario  Ratificación 3 años 

Cecilia Irais Salazar Vargas  Numeraria Designación 3 años 

Arturo Cruz Aguirre Numerario  Ratificación 3 años 

Adriana Inés Sánchez García  Supernumeraria  Designación 3 años 

Sergio Manuel Quintero Juárez  Supernumerario  Designación 3 años 

 

p)  Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral 16, con cabecera en 

el Municipio de Ensenada, Baja California.  

NOMBRE CARGO NOMBRAMIENTO PERIODO 

Juan Daniel Núñez Plata Numerario Designación 3 años 

Beatriz Madrigal Lucero Numeraria  Ratificación 3 años 

Ricardo Soltero Godínez Numerario  Ratificación 3 años 

Claudia Alejandra Zavala Escobedo Numeraria Designación 3 años 

Lizzet Gutiérrez Hernández Numerario  Designación 3 años 

Diego Fernando Mata Bustos Supernumeraria  Designación 3 años 

Paola Ximena Beltrán Prado  Supernumerario  Designación 3 años 

 

q)  Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral 17, con cabecera en 

el Municipio de Ensenada, Baja California. 

NOMBRE CARGO NOMBRAMIENTO PERIODO 

Marisol Hernández Estrada  Numeraria Designación 3 años 

Juan Alberto Corral Téllez  Numerario  Ratificación 3 años 

Lourdes Enriqueta Franco Medrano  Numeraria Ratificación 3 años 

Javier Ruíz Amador  Numerario Designación 3 años 

Ana Rósela Rouzaud Rosales  Numeraria  Designación 3 años 

Javier de Reza de La Cruz Supernumerario  Designación 3 años 

Ericka Jannet Pérez Ruíz  Supernumeraria  Designación 3 años 
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2. Que, una vez hecho el análisis respectivo del perfil de cada uno de los 

Consejeros y Consejeras Distritales Electorales que integrarán los 17 Consejos 

Distritales Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, se observa 

que solamente son elegibles para ser Consejeros o Consejeras presidentes de sus 

respectivos Consejos Distritales Electorales los siguientes: 

CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  01 EDAD AÑOS TITULACIÓN CARRERA 

SANDRA LETICIA GUTIERREZ REYES 52 17 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y 

CIENCIAS POLÍTICAS 

MANUEL ZAVALETA SUÁREZ 39 13 POLÍTICA 

LILIANA ENRIQUEZ DE RIVERA CRUZ 42 8 PSICOLOGÍA 

SARA MARTINEZ SANCHEZ 50 21 COMUNICACIÓN 

CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  02 EDAD AÑOS TITULACIÓN CARRERA 

ROGELIO ALEJANDRO GUZMÁN SÁNCHEZ 46 18 ACTUARIO 

EDGAR OMAR CORTEZ CAZARES 40 13 RELACIONES INTERNACIONALES 

JOSE MANUEL GONZALEZ MERINO 43 6 DERECHO 

CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  03 EDAD AÑOS TITULACIÓN CARRERA 

PAUL FRANCISCO BURRUEL CAMPOS 44 21 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y 

CIENCIAS POLÍTICAS 

GERARDO CORRALES FLORES 35 7 NEGOCIOS INTERNACIONALES 

CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  04 EDAD AÑOS TITULACIÓN CARRERA 

LUIS RUBEN OLIVAS CASTAÑEDA  32 9 DERECHO 

MARTHA CRISTINA DORANTES GONZALEZ 47 14 SOCIOLOGÍA 

JOSÉ RUBÉN ANDRADE LANDAVAZO 47 7 DERECHO 

CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  05 EDAD AÑOS TITULACIÓN CARRERA 

GUADALUPE FLORES MEZA 58 11 MATEMATICAS 

ALEXANDRA YEE GUZMAN 28 6 DERECHO 

CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  06 EDAD AÑOS TITULACIÓN CARRERA 

MIRNA ELISA BEJARANO AHUMADA 41 17 DERECHO 



PRESIDENCIA 

Punto de Acuerdo 
18 

 

 

18 

OSCAR OMAR VENEGAS MONTOYA 32 7 DERECHO 

MIRNA MARIELA GARCÍA CUEVAS 37 14 DERECHO 

FRANCISCO JAVIER OCHOA NAVARRO  45 17 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y 

CIENCIAS POLÍTICAS 

JORGE GUSTAVO MENDOZA GONZÁLEZ 54 19 HISTORIA 

CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  07 EDAD AÑOS TITULACIÓN CARRERA 

JOSE MANUEL GRIJALVA GÓMEZ 32 10 DERECHO 

ROBERTO ALEJANDRO ESTRELLA GUZMAN 41 8 DERECHO 

TERESA DE JESUS CONTRERAS DOMINGUEZ   62 23 ECONOMÍA 

CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  08 EDAD AÑOS TITULACIÓN CARRERA 

MARIA ELENA RIOS BRAVO 35 6 DERECHO 

VILMA LUCRECIA RODRÍGUEZ TORRES 54 25 COMUNICACIÓN 

CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  09 EDAD AÑOS TITULACIÓN CARRERA 

EDUARDO BARRIOS BORJON 34 8 DERECHO 

FRANCISCO ADALBERTO MORENO ROBLES 52 20 DERECHO 

CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  10 EDAD AÑOS TITULACIÓN CARRERA 

IRMA DOMINGUEZ SIERRA  29 5 DERECHO 

LUCIA SANCHEZ ASTORGA 49 21 MEDICO 

JUAN DIEGO FRIAS GARCIA 43 11 DERECHO 

CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  11 EDAD AÑOS TITULACIÓN CARRERA 

MARYCARMEN AMBRIZ LUCIO 45 20 DERECHO 

FRANCISCO JAVIER SUAREZ DE LA CRUZ 44 15 ADMINISTRACIÓN 

MARIANA LÓPEZBUSTAMANTE HERNÁNDEZ 31 6 DERECHO 

CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 12 EDAD AÑOS TITULACIÓN CARRERA 

LAURO PABLO BRIONES SANCHEZ 51 21 DERECHO 

CIPRIANO ALONSO LEYVA MONTOYA  53 18 DERECHO 
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BLANCA SILVIA AYALA DIAZ 47 17 DERECHO 

CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  13 EDAD AÑOS TITULACIÓN CARRERA 

PAULINA MARTÍNEZ CASTRO 38 10 DERECHO 

JUAN ANTONIO QUEVEDO FIGUEROA  61 28 CONTADURÍA 

OMAR ALEJANDRO MORALES RUVALCABA 37 12 DERECHO 

MARIBEL RUIZ BARROSO 53 29 RELACIONES COMERCIALES 

CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  14 EDAD AÑOS TITULACIÓN CARRERA 

IRIS BERENICE ANGELICA LOZANO RIVAS 34 11 DERECHO 

ERIKA MORENO PAEZ 45 11 COMUNICACIÓN 

CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  15 EDAD AÑOS TITULACIÓN CARRERA 

BENIGNO PEREZ RUESGA 58 31 QUIMICO 

CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  16 EDAD AÑOS TITULACIÓN CARRERA 

JUAN DANIEL NÚÑEZ PLATA 41 13 DERECHO 

CLAUDIA ALEJANDRA ZAVALA ESCOBEDO 32 6 PSICOLOGÍA 

RICARDO SOLTERO GODINEZ 31 6 DERECHO 

CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  17 EDAD AÑOS TITULACIÓN CARRERA 

MARISOL HERNANDEZ ESTRADA 38 5 DERECHO 

JUAN ALBERTO CORRAL TELLEZ 53 6 ADMINISTRACIÓN EMPRESAS 

JAVIER RUÍZ AMADOR 48 18 CONTADURÍA 

 

3. En ese sentido, las consejeras y consejeros distritales designados y, en su caso, 

ratificados que no aparecen en la presente lista, es porque no cumplen con 

alguno de los requisitos, es decir, la edad requerida o la antigüedad del título de 

al menos 5 años, tal como lo mandata la Ley Electoral.  
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4. Cabe destacar que, de la lista anteriormente señalada, también han sido 

descartadas aquellas personas cuyo cargo para el que se propone su 

designación es el de Consejera o Consejero Distrital Electoral supernumerario o 

supernumeraria, dado que la naturaleza de dicho cargo, los hace inelegibles 

para ocupar la Presidencia de un Consejo Distrital. 

 

5. En ese tenor, y con fundamento en la facultad que la Ley Electoral me confiere, 

propongo para presidir cada uno de los Consejos Distritales Electorales a las 

siguientes personas: 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  01 SANDRA LETICIA GUTIERREZ REYES 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  02 ROGELIO ALEJANDRO GUZMÁN SÁNCHEZ 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  03 PAUL FRANCISCO BURRUEL CAMPOS 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  04 LUIS RUBEN OLIVAS CASTAÑEDA 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  05 GUADALUPE FLORES MEZA 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  06 MIRNA ELISA BEJARANO AHUMADA 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  07 JOSE MANUEL GRIJALVA GÓMEZ 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  08 MARIA ELENA RIOS BRAVO 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  09 EDUARDO BARRIOS BORJÓN 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  10 IRMA DOMINGUEZ SIERRA 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  11 MARYCARMEN AMBRIZ LUCIO 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  12 LAURO PABLO BRIONES SANCHEZ 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  13 PAULINA MARTÍNEZ CASTRO 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  14 IRIS BERENICE ANGELICA LOZANO RIVAS 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  15 BENIGNO PEREZ RUESGA 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  16 JUAN DANIEL NÚÑEZ PLATA 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  17 MARISOL HERNANDEZ ESTRADA 
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6. Cabe destacar que, de acuerdo con la potestad que prevé el artículo 66, de 

la Ley Electoral, de la lista anterior se propone para ser reelectos como Consejera 

o Consejero Presidente al C. Paul Francisco Burruel Campos, y a las CC. Mirna 

Elisa Bejarano Ahumada, María Elena Ríos Bravo e Iris Berenice Angélica Lozano 

Rivas. 

 

7. Por lo antes expuesto, fundado y motivado, se someten a la consideración de 

este Órgano de Dirección Superior, los siguientes: 

 

A C U E R D O S 

 

PRIMERO. Se aprueba la propuesta realizada por el Consejero Presidente relativa 

a los “NOMBRAMIENTOS DE LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS PRESIDENTES DE LOS 

DIECISIETE CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 

DE BAJA CALIFORNIA DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018 -

2019”, en los siguientes términos: 

 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  01 SANDRA LETICIA GUTIERREZ REYES 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  02 ROGELIO ALEJANDRO GUZMÁN SÁNCHEZ 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  03 PAUL FRANCISCO BURRUEL CAMPOS 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  04 LUIS RUBEN OLIVAS CASTAÑEDA 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  05 GUADALUPE FLORES MEZA 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  06 MIRNA ELISA BEJARANO AHUMADA 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  07 JOSE MANUEL GRIJALVA GÓMEZ 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  08 MARIA ELENA RIOS BRAVO 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  09 EDUARDO BARRIOS BORJÓN 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  10 IRMA DOMINGUEZ SIERRA 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  11 MARYCARMEN AMBRIZ LUCIO 
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PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  12 LAURO PABLO BRIONES SANCHEZ 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  13 PAULINA MARTÍNEZ CASTRO 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  14 IRIS BERENICE ANGELICA LOZANO RIVAS 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  15 BENIGNO PEREZ RUESGA 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  16 JUAN DANIEL NÚÑEZ PLATA 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL  17 MARISOL HERNANDEZ ESTRADA 

 

SEGUNDO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que expida las constancias 

correspondientes a las consejeras y consejeros distritales electorales que fungirán 

como presidentas y presidentes de los diecisiete Consejos Distritales Electorales 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California durante el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2018 -2019. 

 

TERCERO. El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el 

Consejo General. 

 

CUARTO. Notifíquese al INE por conducto de la Unidad de Vinculación, así como 

a las áreas ejecutivas y técnicas del Instituto Electoral, para los efectos legales 

conducentes. 

 

QUINTO. Publíquese el presente Punto de Acuerdo en el portal de internet 

institucional en términos de lo señalado en el artículo 22, párrafo cuarto, del 

Reglamento Interior del Instituto Electoral.   
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Dado en la Sala de Sesiones del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los 

veintinueve días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 

 

A T E N T A M E N T E 

“Por la Autonomía e Independencia 

de Los Organismos Electorales” 

  

(RUBRICA) 

LIC. CLEMENTE CUSTODIO RAMOS MENDOZA 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente foja forma parte del Punto de Acuerdo por el que se aprueba “NOMBRAMIENTOS DE LAS CONSEJERAS Y 

CONSEJEROS PRESIDENTES DE LOS DIECISIETE CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE 

BAJA CALIFORNIA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018 -2019” aprobado por el Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California en sesión extraordinaria celebrada el 28 y 29 de diciembre de 2018, el cual 

consta de 12 fojas útiles con texto por ambas caras. 
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